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R» la Admln.*etr»ci6n del Boi.rrtN, elU 
en la luprenU d« la Cnei-HoRplclo de Mlaerl- 
terdla.

Laa «ueertpclone* de fnera portrín hacerse 
rawltlendo tu Importe en libran*» del Tetoro 
4 letra de fácil cobro.

3’. pago de la auecrlpción adelantado.
Le eonetpondeucia en remitirá franqnead» 

k t'.«rent« de dicha Imprente.

*£<15816 Si 8<6S»ÍF6iD«

so ygie»i£ í l a Ro  —BimsjíKc. «b

Lo b edictoa y anuncloa obligados al pago 1 
Inserción, 25 céntimoa de peaeta por línea.

Las reclamaciones de númeroa se harán den
tro de loa cuatro dlae inmediatos i la fecha de 
loe que ee reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Múseros suelto*, » céntimos de pásete 
de uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVMA DE UMem

«TE PERIÓDICO ÍE PUSLÍBA TOBOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOAsiHüOS

iae leyes obligan en la Península., íel?.s adyacentes, Canarias y 
‘-'•'"ttorloa de Africa enjetos á la legislación peninsular,á lo» 
sc-ate días de su promulgación, si en ellas ne se dlspneiese eirá 
pi^toSdfa-o éltil.)

Las dlapoBÍclos»'- dei Gobierno son obligatorias para la aupi- 
ts! de provincia desde que sa publican oficialmente ea ella, y 
<«4» cuatro dfaa después para los demée pueblos de la wleea 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
on su importante salud.

(Gaceta 9 Diciembre 1905).

SEOOION SEGUNDA 
mm c iv il  d e l á  paovwciá d e z a u e e z í

Sección le cuentes y presupuestos municipales.
CIBCULAB

No habiendo hecho efectiva la multa que impuse 
6 los Ayuntamientos que no habían remitido en 
tiempo oportuno los presupuestos ordinarios para 
1906, y continuando en descubierto por este ser- 1 
vicio, los que á continuación se detallan, he acor- : 
dado imponerles el apremio de 5 por 100 diario 
sobre aquélla, con arreglo al artículo 186 de la vi- ! 
gente ley Municipal, cuyo importe harán efectivo 
en papel de pagos al Estado en término de diez i 
días, p-eviniendo á los morosos que si dan lugar á 
que este correctivo llegue al duplo de la expresada 
multa se pasará la liquidación al Juzgado que oo- 
íresponda para que ee encargue de su exacción con 
arreglo al artíuu'o 188 de la repetida ley.

Por último, prevengo á los Sres. Alcaldes que 
figuran en ln aludida relación, que si en dicho 
plazo de diez días, no presentan en este Gobierno 
de provincia los expresados documentos, aun cuan

Inmedlatemente que los Bree. Alcaldes y Secretarlos ncll aji 
este Bo &bt ík , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de ce», 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l u t íh , eoleceionadet 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verífearw s. 
final de cada semestre.

do tengan hecha efectiva la multa y apremio to
maré medidas de rigor, hasta conseguir que 
cumplan tan importante servicio.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.
Relación que se cita de los Municipios que no han 

presentado el presupuesto ordinario para 1906.
, Bubierca, Carenas, Castejón de las Armas, Godo- 
jos, Monterde, Leoiflena, Villarroya de la Sierra, 
Codo, Fueudetodos, Letúx, Ainzón, Borja, Frésca- 
no, Morata de Jiloca, Munébrega, Terror, Chipra- 
na, Mequinenza, Las Cuerlas, Oroajo, Torralvilla, 
Viliafeliche, Pradilla, Tauste, Alfamén, Bardallur, 
Uncastillo, Undués de Lerda, Alcalá de Moncayo, 
y Torrellas.

_ SEOCÍON^&RCERa ’....
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anuncia 
al público que esta Corporación ha acordado cele
brar subasta pública para contratar la venta de los 
menuceles y pieles procedentes de los carneros que 
se sacrifiquen con destino al consumo del Hos
pital y Hospicio de esta ciudad durante el año de 
1906, con sujeción á los pliegos de condiciones 
aprobados que se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría; advirtiéndose que durante el plazo de 
diez días, que finalizará el 22 del actual, á las trece, 
se admitirán las reclamaciones que se quieran pre
sentar, y que pasado ese término no será atendida 
ninguna de las que se produzcan.
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Zaragoza 9 de Diciembre de 1905.—El Vicepre
sidente accidental, Bernardo Pellón.—Por acuer
do de la Comisión provincial, el Secretario, José 
Vidal.

Sesión pública de 5 de Diciembre de 1905.

La Puebla de Albortón.—Dada cuenta del 
expediente relativo á las elecciones municipales úl
timamente verificadas en la Puebla de Ai bortón, 
donde constan protestas formuladas ante la Mesa 
y ante la Junta de escrutinio, pidiendo la nulidad 
de la elección por no haberse permitido votar á los 
electores D. Andrés Bespín, D. Raimundo Castillo 
Nadal, D. Pedro Lafoz Artigas, D. Antonio Lahoz 
Paesa, D. Hilario Naval Alconchel, D. Sebastián 
Naval Portao, D. Santiago Nadal Lamarca y don 
Telesforo Pina Gascón: Visto cuanto resulta de 
antecedentes, los artículos 29, 30, 31 y 50 del Real 
decreto de adaptación y 3.° y 5.° del de 24 de Mar
zo de 1891: Considerando que la mayoría de la 
Mesa electoral de La Puebla se ajustó á los pre
ceptos vigentes negando el voto á los que no 
figuraban en listas y á los que no acreditaron 
su personalidad habiéndose ofrecido duda: Con
siderando que el artículo 32 del Real decreto de 
adaptación invocado por los recurrentes, no es apli
cable al caso de que se trata, pues se refiere sólo 
á las faltas de ortogi afía, leves diferencias de nom
bres y apellidos é inversión ó supresión de alguno 
de éstos consignados en las papeletas de votación, 
y relatiDas á los candidatos pero no á los electores 
que han podido reclamar la subsanación de esas 
equivocaciones ante la J unta municipal del Censo 
electoral en la época de confección de las listas: 
Considerando que por ser el sufragio secreto y no 
habep sido objeto de esqrutinio las papeletas que 
tuvieran intención de depositar las personas á 
quienes se impidió votar, taihpocó puede afirmarse 
que dé haber votado habrían resultado elégidos los 
candidatos que los reclamantes quieren sean pro
clamados: Considerando que las Juntas de escruti
nio no tienen atribuciones para verificar el sorteo 
de concejales presuntos, puesto que la ley lo reser
va á los Ayuntamientos, y por tanto, debe quedar 
sin efecto el celebrado por la Junta de escrutinio 
de La Puebla y la consiguiente proclamación de 
D. Cristóbal Hasta Alconchel; la Comisión acordó 
aprobarías éíécciones municipales de la Puebla de 
Albortón, desestimando la reclamación de nulidad 
formulada por D. Jenaro Rabinad y demás firman
tes de la instancia; anular el sorteo de Concejales 
verificado ^or la Junta ¿le escrutinio y ordenar al 
Ayuntamiento proceda á efectuarlo por sí mismo, 
publicando el nombre del que resulte elegido, para 
que pueda cumplirse lo prevenido en los artículos 
4.° v siguientes del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891. . .

Zaragoza.—Presentado por D. Antonio Do
mínguez Beser un escrito dirigido á esta Comisión 
en súplica de que se acuerde la nulidad dé la elec
ción verificada en él distrito dé San Miguel, fun
dado para ello en que habiendo tomado parte en 
la sédcíón 18, 245 votantes, sólo aparecen adjudi- 
c'ádós 236 votos, resultando una diferencia de nue
ve sufragios que no sé fignfau en el Reta de vota

ción de la sección expresada: Visto el art. 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891: Consideran
do improcedente resolver la reclamación de que se 
trata, puesto que no ha sido presentada ante el 
Ayuntamiento de Zaragoza para los efectos indi
cados en dicho precepto legal; la Comisión acordó 
no haber lugar á conocer de la reclamación de nu
lidad formulada por D. Antonio Domínguez Beser.

Zaragoza.—Dada cuenta de un escrito presen
tado por D. Pedro García Blesa, dirigido á esta 
Comisión, en súplica de que se acuerde la nulidad 
de la elección municipal verificada el 12 de No
viembre último en el distrito de San Carlos, en 
virtud de que en el acta de escrutinio general del 
citado distrito aparecen 813 votantes, adjudicán
dose, sin embargo, 814 sufragios; que en el acta de 
votación de la sección 13 figuran 202 votantes y 
se adjudican únicamente 199 votos; y asimismo en 
la de la sección 15 resulta que habiendo tomado 
parte solamente 202 electores aparecen adjudica
dos 206 sufragios: Visto el art. 4.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891: Considerando que la re
clamación de que se trata debió presentarse ante 
el Ayuntamiento y no habiéndolo efectuado es 
improcedente resolver: la Comisión acordó no ha
ber lugar á conocer de la reclamación de nulidad 
formulada por D. Pedro García Blesa.

Lo que se publica á los efectos del art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1905.—El Vicepre
sidente accidental, Bernardo Pellón.-—El Secreta
rio, José Vidal.

SEOÜION QU1 N'fÁ _
Ayiiianiiili de la S, H, y M, B. Ciiiad de ^ia¡oia.
Hasta el día treinta y uno dé Diciembre próxi

mo, puede hacerse la primera renovación de los 
nichos adquiridos en el año 1890 en el cementerio 
de Torrero y cuya cesión termina ón fin de! actual; 
y la segunda de los ocupados en 1874 y de cierto 
número de ellos pertenecientes á los años com
prendidos entre 1834 y 1873.

Los interesados que deseen practicar la renova
ción de alguno ó algunos de Jos .picho» de que se 
trata, pueden presentarse en la Secretaría munici
pal, donde se Jes faci’itnrá los datos necesarios; y 
se advierte que transcurrido el plazo señalado á 
dicho fin, se procederá á la exhumación de los ca
dáveres cuyos nichos no hayan sido renovados.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1905.—El Pee* 
dente, F. Cerrada.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

Altilií» de li S. H. y M. B, Ciudad de Zaragoza.
De conformidad con lo que dispone el art. 59 

del Reglamento para el servicio y administración 
del Cementerio de Torrero, se anuncia al público 
que desde el día 7 del próxiiho mes de Febrero 
se procederá á la exhumación dé los restos cada
véricos existentes en los cuadros y sepulturas qué 
se dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco 
años, por el cual fueron concedidas las inhuma*
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(Úoues. Durante el plazo que se matoa, los parien
tes ó amigos de los finados solicitarán, si lo desean, 
la continuación de los indicados restos mortales 
en las fosas en que yacen, previa la oportuna re
novación y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1905.—P. A., B'ran- 
oisco Javier Aznárez.

Cuadros y sepultaras que se Indican.
Adultos,— Cuadro 53: de la sepultara núm. 6.938 

á la 7.362.
Adultos y medianos.—Cuadro 61 de gratis: de la 

sepultura núm. 8.459 á la 8.473; de la 8.525 á la 
8.541; de la 8.595 á la 8.609, y de la 8.663 á la 
8.669.

Párvulos.-Cuadro 61: de la sepultura núm. 7.455 
á la 9.227; ocupadas todas desde el 3 de Octubre 
de 1900 al 31 de Enero de 1901.

Sección de Instrucción, Beneficencia é Higiene 
del Ayuntamiento de Zaragoza.

Necesitando este Ayuntamiento adquirir el ins
trumental y material necesario para una Casa de 
Socorro, qe abre concurso, por diez días, para que 
puedan presentarse proposiciones, hasta las doce 
del día 19, en la Secretaría municipal, en cuya de- 
pedenoia se hallará de manifiesto la relación de los 
objetos comprendidos en dicho concurso, advirtiéu- 
dose que celebrado éste, el Ayuntamiepto acordará 
respecto á las proposiciones presentadas, eligiendo 
1$ más conveniente, con arreglo á las condiciones 
determinadas para cada uno de los objetos relacio- 
Hádqs.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

. Zaragq^a 7 de Diciembre de 1905.—El Presiden
te, Francisco Javier Aznárez.

FÁBRICA miLITAR DE _HARINAS DE ZARAGOZA
D. Garlos M. de Fridrieh, Comisario de Guerra de 

primera clase, Director de la Fábrica militar de 
harinas de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

Establecimiento, sito en Casa Blanca, el día 15 dei 
mes actual, á las dieciséis y treinta, un concurso 
público para la venta de los despojos que se pro
duzcan en el indicado mes, se invita á todos los 
(^ue deseen tomar parte en el acto para que presén
ten sus proposiciones, sujetándose á las reglas y con
diciones que estarán de manifiesto todos los djas 
laborables en las oficinas de dicha fábrica,

Zaragoza 6 de Diciembre de 1905.-Carlos M. de 
Fridrieh.

D. Carlos M. de Fridrieh, Comisario de Guerra de 
primera clase, Director de la Fábrica militar de 
harinas de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Gása-Blanoa, el día 15 del 
mes actual, á las dieciséis, un concurso público 
para la adquisición del trigo que sa considere ne- 
oesario, se invita á todos los que deseen tomar 
parte en el acto para que presenten sus proposi
ciones, sujetándose á las reglas y condiciones que 
estarán de manifiesto todos los dias laborables en 
las oficinas de dicha fábrica.
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Zaragoza 6 de Diciembre de 1905.—Carlos M. de 
Fridrieh.

CUERPO NACIONAL DEJNGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Providencias
El Sr. Gobernador civil de Ja provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Tarazona la multa personal de 17‘50 pese
tas con que fué conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en Ja trami
tación del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 14 de Julio último por el Capataz de la co
marca contra Pedro Maiuar y siete más por pasto
reo abusivo en el monte «El Cierzo», conminándo
le con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los servicio * reglamenta
rios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.-—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr, Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Tarazona la multa personal de 17‘50 pe
setas con que fué conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de denuncia, interpuesta con 
fecha l.° de Agosto último por la Guardia civil 
contra Santiago García, vecino de Torrellas, por 
pastoreo abusivo en el monte «El Cierzo», conmi
nándole con otra igual si en el improrrogable pla
zo de diez días no cumplimenta los servicios regla
mentarios que sé lé tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado se procederá 
por esta Jefatura á su exacción mediante el apre
mio del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
fuese, al Juzgado correspondiente, de conformidad 
con lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos. .

Zaragoza 5 de Diciembre de 1905.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha,ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponear’ al 
Alcalde de Tarazona la multa personal de 17‘50
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pesetas oon que faé oonminado por no oumplimen- 
tar debidamente las órdenes de la misma en la tra
mitación del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha 14 de Julio último por el Capataz de la 
comarca contra Andrés García y trece más por pas
toreo abusivo en el monte «El Cierzo», conminán
dole con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los servicios reglamen
tarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefactura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne
cesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solóizano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Al
calde de Tarazona la multa personal de 17‘60 pese
tas con que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 14 de Julio último por el Capataz de la co
marca contra Pedro Vidorretay cinco más por pas
toreo abusivo en el monte «El Cierzo», conminán
dole con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los servicios reglamenta
rios que se le tienen int^ isados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pro
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si nece
sario fuese, al Juzgado correspondiente# de confor
midad con lo que previenen los artículos 60 al 63 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905.—El Ingenie
ro Jefe, Raíael Ortiz de Solórzano.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de Tarazona la multa personal de 17‘50 
pesetas con que fué conminado por no cum
plimentar debidamente las órdenes de la misma 
en la tramitación del expediente de denuncia 
interpuesta con fecha 27 de Agosto último por la 
Guardia civil contra Ricardo Bonilla y otros por 
pastoreo abusivo en el monte «El Cierzo» conmi
nándole con otra igual si en el improrrogable plazo 
de diez días no cumplimenta los servicios reglamen
tarios que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans- 
(purrido el oual sin haberlo verificado se procederá

por esta Jefatura á su exacción mediante el apremio 
del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario fuese, 
al Juzgado correspondiente, de conformidad con 
lo que previenen los artículos 60 al 63 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1905.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

- le».»» .«muí 'Ta i vANéMBRPtfeitt'fvJ1 Ihwnv'-vr"»*» •ee***^-•*-**• tt*^-»'****-*'-"

SSOCIGN SKXTA
D. Agapito Arilla Lasilla, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Layana;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario para el año 1906, se consigna para cubrir el 
déficit un ingreso por arbitrios extraordinarios de 
1.310 pesetas 10 céntimos sobre los artículos de 
consumo que se expresan en la siguiente tarifa:

Artículos.

Unida
des.

Kiloge.

Precio 
medio.

Pu. cu.

Arbitrio

PU. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogremoe

PRODUOTO 
anual

PU. CU.

Paja...,.,.. 100 0‘02 > 30.050 601

Leña............ 100 •0'03 » 23.651 709‘53

To t a l ....... 1.310‘53

Ah í resulta de la sesión del día 30 de Septiembre. 
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, libro la presente, visada por el Sr. Alcal
de, en Layana á diez de Octubre de mil nove
cientos cinco.—El Secretario, Agapito Arilla.— 
V.° B.°—El Alcalde, Jorge Olán.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público, por termino de quince días, el 
padrón de cédulas personales, formado para el afio 
de 1906.

Boquiñeni 7 de Diciembre de 1905.—El Alcal
de, Francisco Coscolla.

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, lol 
documentos siguientes:

Los padrones de cédulas personales para el 
próximo viniente año 1906 y los pliegos de condi
ciones para el arriendo de pesas y medidas y dere
chos de Macelo.

Mediana 7 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Pablo Laborda.

El proyecto de presupuesto municipal ordina
rio, aprobado por el Ayuntamiento, que ha de 
regir en el próximo año de 1906, queda expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante Jas horas de 
oficina, á los efectos legales. ■

Leciñena 6 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Florencio Arruego.
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■SECCION SEPTIMA
JUZGADOR DE PRIMERA INfiTANOIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Jaez de iustruoción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por providencia de esta fe- 
oha, en cumplimiento de una carta-orden de la 
Superioridad, ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su aetual 
domicilio y paradero, á Joaquín Ruano, que habita
ba en esta ciudad, calle de San Félix, seis, tercero; 
Para que el día quince del actual y hora de las once 
y inedia de la mañana, comparezca ante los estrados 
de esta lima. Audiencia provincial, como testigo, 
Para el juicio oral de la causa contra José Montañés 
QuíJez y Mariano Moreno Lozano, por el delito de 
lesiones.

. Zaragoza siete de Diciembre de mil novecientos 
cinco.—El Actuario, Manuel Palomares.

Belchite.
Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de 

Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

Pecuniarias impuestas al penado Andrés Calvo 
^uniesa, vecino de Lécera, en causa sobre levanta
miento de frutos embargados, se sacan á la venta, 
Por término de veinte días, en pública y primera 
subasta, bajo el tipo de su tasación, las fincas que 
^ continuación se expresan, sitas en el término mu
nicipal de Lécera.

Fincas rústicas.
L* La dozaba parte de un campo, en Cabezo 

Ugudo, de cuarenta y tres áreas y once oentiáreas; 
linda al Este y Sur con Sarda, al Oeste con José 
^eiro y al Norte con senda: valorado el campo en 
setenta pesetas.

2? La dozaba parte del campo sito en la Pa- 
reda, de cuarenta y ocho áreas y ochenta y tres 
oentiáreas; linda al Este con Sarda, al Sur con José 
Antonio Andreu, al Oeste con camino y al Norte 
°on Manuel Castellote: valorado todo él en cincuen- 
^pesetas.
. B.* La dozaba parte del campo sito en las Fa
lún de Oarra-Alaoón, de cuatro juntas, tres fanegas 
y cuatro almudes, equivalentes á una hectárea y 
’etenta y seis áreas; lindante al Este con Francis- 
ooSevil, al Sur y Oeste con camino y al Norte con 

élix Aznar: tasado todo él en doscientas diez pe- 
«etas,

4. a La dozaba parte de otro campo en los Es
tucos Bajos, de cuatro hanegas y seis almudes, 
Univalentes á treinta y dos áreas y setenta y seis 
06ntiáreas; linda al Este con Antonio Tena, al Sur 
0°n camino, al Oeste con viuda de Domingo Bernal 

ul Norte con Pedro Muniesa: tasado todo él en 
01cn pesetas.

5* La dozaba parte de otro campo, en el Ba
cilo, de una hectárea, treinta y cinco áreas y trein- 

y cuatro oentiáreas; linda al Norte con Santiago 
^cdana, al Este con camino, al Sur con Teresa Cal-

y al Oeste con camino de San Jorge: valorado 
todo él en doecientas veinte pesetas.

6. a La sexta parte de un campo secano, en la 
partida de Alteros de Campiseco, senda de Hijar,.de 
tres fanegas y siete almudes, equivalentes á veinti
cinco áreas y ocho oentiáreas; linda al Este con sen
da, al Sur con camino, al Oeste con José Jimeno y 
al Norte con viuda de Félix Alós: tasado todo él en 
cien pesetas.

7. a La sexta parte de un campo en Romerales, 
de tres juntas, tres hanegas y nueve almudes, equi
valentes á una hectárea, cuarenta y una áreas y 
veintiocho oentiáreas; linda al Este con Anaoleto 
Royo, al Sur con Pascual Lorente, al Oeste con 
Sarda y al Norte con camino: tasado en veinticin
co pesetas.

8. a La sexta parte de un campo, en la Senda 
del Pozo, á los Alteros de Campiseco, de cuatro jun
tas cuatro fanegas y dos almudes, equivalentes á 
una hectárea, ochenta y dos áreas y cincuenta cen- 
tiáreas; linda al Este con Antonio Rincón, al Sur 
con camino, al Oeste con Vicente Jiménez y al Nor
te con Mariano Domingo: tasado en doscientas 
veinticinco pesetas.

9. a La sexta parte de un campo, en la Loma 
Gorda, de tres juntas, tres fanegas y tres almu
des, equivalentes á una hectárea, treinta y seis 
áreas y sesenta oéntiáreas; lindante al Este y Norte 
con Sarda, al Sur con camino y al Oeste con 
Manuel Andreu: tasado en ciento sesenta y cinco 
pesetas.

10. La sexta parte de un campo, en Val de 
Ohineta, de tres juntas, tres fanegas y cuatro al
mudes, equivalentes á una hectárea, treinta y ocho 
áreas y cuarenta y ocho céntiáreas; lindante al Es
te y Oeste con Sarda, al Sur con Matías Castellote 
y al Norte con viuda de Jerónimo Liédana: lasado 
en trescientas veinte pesetas.

11. La sexta parte de un campo, en la Olive
ra, de dos fanegas y diez almudes, equivalentes 
á veinte áreas veinticuatro oentiáreas; linda al 
Este con José Aznar, al Sur con camino, al Oeste 
con viuda de Gabriel Royo, y al Norte con Félix 
Aznar: tasado en cien pesetas.

12. La sexta parte de un campo, en la Loma 
de la Salada, de cuatro juntas, una hanega y diez 
almudes, equivalentes á una hectárea, sesenta y 
cinco áreas ochenta y cinco oentiáreas; linda al 
Este con viuda de Joaquín Sevil, al Sur y Oeste 
con José Tena, y al Norte con José" Calvo: tasado 
en trescientas pesetas.

13. La sexta parte de un campo, en la Sarda, 
de dos juntas y diez almudes, equivalentes á ochen
ta y cuatro áreas y sesenta y una oentiáreas; linda 
al Norte oon Juan Montañés, al Sur y Oeste oon 
camino: en ciento cincuenta pesetas.

14. La sexta parte de un campo, en Majuelos, 
de una junta, tres fanegas y diez almudes, equiva
lentes á sesenta y cinco áreas y treinta y dos oen
tiáreas; linda al Este con viuda de José Galve, al 
Sur oon José Cinca, al Norte con camino y al Oeste 
con José Pérez: tasado en cien pesetas.

15. La sexta parte de un campo, en cabezo Agu
do, de una junta y nueve almudes, equivalentes á 
cuarenta y tres áreas y once oentiáreas; linda al 
Este y al Sur oon Sarda, al Oeste , con José Peiro 
y al Norte oon Senda: tasado en setenta pesetas.

16. L^ sexta parte de un oampo, en la SisaUo- 
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sa, de tres juntas, tres fanegas y tres almudes, 
equivalentes á una hectárea, treinta y siete áreas y 
sesenta y una centiáreas; linda al Este y Norte con 
Sarda, al Sur oon viuda de José Tena y. al Norte 
oon José Antonio Aznar: tasado en ciento oin- 
ouenta pesetas.

17. La sexta parte de un oampo, en los Jubos 
(hoya), de diez almudes, equivalentes á noventa y 
seis áreas setenta y seis oentiáreas; linda al Este y 
Oeste con Sarda, al Sur con Francisco Uñeta y al 
Norte con Joaquín Graoia: tasado en ciento cin
cuenta pesetas.

18. La sexta parte de un campo, en Val Rome- 
rosa, de cinco juntas y tre fanegas, equivalentes á 
dos hectáreas, doce áreas y cincuenta y una oen
tiáreas; linda al Este con Bartolomé Arroyo, al 
Sur y Oeste con camino y al Norte con senda: ta
sado en doscientas sesenta pesetas.

19. La sexta parte de un campo, en la partida 
Más de Melchor, de cuatro juntas, equivalentes á 
una hectárea, cincuenta y dos áreas y cincuenta y 
siete oentiáreas; linda al Este, Sur y Norte, con 
Sarda y al Oeste con camino: tasado en doscientas 
pesetas,

20. La sexta parte de un campo, en Val de 
Chineta, de once almudes, equivalentes á seis 
áreas y cincuenta oentiáreas; linda al Este y Oeste, 
oon Sarda, ai Sur o ju Joaquín Ruiz y al Norte 
con Miguel Urieta: tasado en veinticinco pesetas.

21. La sexta parte de un campo, en la misma 
partida, de una hanega y seis almudes, equivalen
tes á diez áreas y cincuenta y seis oentiáreas; linda 
al Este y Oeste con Sarda, al Sur oon Juan Monta
ñés y al Norte oon Joaquín Ruiz: tasado en trein
ta pesetas.

22. La sexta parte de un oampo, en la Grallera, 
de cuatro fanegas y once almudes, equivalentes 
á treinta y oinoo áreas y cincuenta y cinco oen
tiáreas; linda al Esto con Faustino Quílez, al Sur 
con Polioarpo López, al Oeste oon Sarda y al Norte 
con Matías Oastellote: valorado'en ochenta pesetas.

23. La sexta parte de un campo, en la partida 
Plana y Borlados de Val de Chineta, de diez áreas 
y treinta y dos oentiáreas; linda al Este con 
Joaquín Ruiz y al Sur y Norte oon Sarda y al 
Oeste con Miguel Urieta: tasado en treinta y cinco 
pesetas.

24. La sexta parte de un campo, en el Boalar, 
de cuatro juntas, una fanega y diez almudes, equi
valentes á una hectárea, sesenta áreas y diez oen
tiáreas; linda al Este y Norte con camino y al 
Oeste y Sur con Sarda: valorado en doscientas pe
setas. ,

25. La sexta parte de un oampo, en la misma 
partida, de diez juntas, una fanega y once almudes, 
equivalentes á tres hectáreas, noventa y cinco 
áreas y dieciocho oentiáreas; linda al Este oon ca
mino, al Sur oon Pedro Calvo, al Oeste oon Fran
cisco Ibáñez y al Norte oon Sarda: tasado en dos
cientas treinta pesetas.

26. La sexta parte de un campo, en la misma 
partida, de oinoo juntas y tres hanegas, equivalen
tes á una hectárea, noventa y dos áreas y diez oen
tiáreas; linda al Este con Sarda, al Sur y Oeste con 
camino y al Norte oon Autonio Aznar: tasado en 
doscientas ochenta y oinoo pesetas,

27. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de una junta, tres fanegas y nueve almu
des, equivalentes á sesenta y cinco áreas y setenta 
y oinoo oentiáreas; linda al Este con Sarda, al Sur 
con Manuel Calvo, al Oeste oon viuda de Cirilo 
Lorente y al Norte ooii Ramón Blesa: tasado en 
cincuenta pesetas.

28. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de una junta, una fanega y diez almudes, 
equivalentes á cincuenta y una áreas y cuarenta y 
una oentiáreas; linda al liste con senda, al Sur y 
Oeste oon Sarda, y al Norte con barranoo: tasado 
en cincuenta pesetas. .

29. La sexta parte de otro campo, sito en la 
mLina partida, de cuatro fanegas y seis almudes, 
equivalentes á treinta y dos áreas y treinta y ci»00 
oentiáreas; linda al Este y Oeste oon Sarda, al Sur 
oon José Gómez y al Norte con Senda: tasado en 
treinta pesetas.

30. La sexta parte de otro campo, en la Par" 
tida E^oorcha Bueyes, do una junta, equivalente 
á treinta y tres áreas y catorce ^ptiárqás^ linda al 
Este, Oeste, Sur y Norte oon Sarda: tasado en cin
cuenta y ocho pesetas.

31. La sexta parte de otro campo, sito en las 
Fajas de Carra Alacón, de cuatro juntas, tres fa
negas y cuatro almudes, equivalentes á una hectá
rea y setenta y seis áreas; linda al Este con Fran- 
oi-oo Sevil, al Sur y Oeste oon camino y al Norte 
oon Félix Aznar: tasado en doscientas diez pesetas.

32. La sexta parte de otro campo, en el Boa
lar, de dos juntas, dos fanegas y ocho almudes, 
equivalentes á noventa y cinco areas y treinta y 
cinco oentiáreas; linda al Este con Manuel Alós, 
Sur, Oeste y Norte oon Sarda: tasado en setenta 
pesetas. < • .

■ 33. La sexta parte de otro oamo, en las Fajas 
de Carra Aiacón, de cuatro fanegas y seis almudes, 
equivalentes á treinta y dos áreas y diecisiete oem* 
tiáreas; linda al Este con Sarda, al Sur oon Matías 
Oastellote, al Oeste oon camino y al Norte oon 
Santiago Vidal: tasado en ochenta pesetas.

34. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de cuatro hanegas y dos almudes, equiyft' 
lente á veintinueve áreas y sesenta y ocho oenií" 
áreas; linda al Este oon Sarda, al Sur oon. Santiago 
Vidao, al Oeste oon camino y al Norte con don 
Juan Montañés: tasado en sesenta y oinoo pe* 
setas. 1

35. La sexta parte de otro campo, en la mism» 
partida, dé dos fanegas y siete almudes, equivalen
tes á dieciocho áreas y setenta y tresce ntiáreasj 
linda al Eeste y Oeste con camino, al Sur con 
Vicente Jiménez y al Norte oon Pedro Muniesa* 
tasado en veinticinco pesetas.

36. La sexta parte de otro campo, en la mism* 
partida, de dos fanegas y siete almudes, equivalen
tes á dieciocho áreas y sesenta y tres .oentiáreas? 
linda al Este y Oeste oon camino; al Sur oon An
tonio Aznar y al Norte oon José Aznar: tasado en 
treinta pesetas. .

37. La sexta parte de otro campo, en Can» 
Moneva Azmuelas de tres juntas, una hanega y 
tres almudes, equivalentes á veintitrés áreas y vein
ticinco oentiáreas, que contiene veintiséis álmudeí 
y linda al Este y Oeste con Pedro Tena, al Sur coD
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Valero Aznár y al Norte con Mariano Vidao: tasa- | Miguel Cinoa, al Oeste con camino y al Norte con 
do en ciento cincuenta pesetas. ” ‘

38. La sexta parte de otro campo, en la parti
da las Banqueras, de una junta, dos hanegas y 
seis almudes, equivalentes á cincuenta y seis áreas
y cuatro oenliárea-; linda al Este con camino, al 
Sur y Norte con Sarda y al Oeste oon José Oalvu: 
tasado en cien pesetas setas.

39. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de quince juntas, cinco fanegas y cuatro 
almudes, equivalentes á seis hectáreas, diez áreas 
y noventa y seis oentiáreas; linda al Este y Oeste 
con Sarda, al Sur con Antonio Gracia y al Norte 
oon Carlos Gracia: tasado en mil quinientas pe- 
■etas.

40. La sexta parte de otro campo, en la misma 
Partida, de seis juntas, cuatro fanegas y tres almu
des, equivalentes á dos hectáreas, cincuenta y 
nueve áreas y treinta y cuatro oentiáreas; linda al 
Esté con Francisco Uriet,a, al Sur con Sarda, al 
Oeste con camino y al Norte con Antonio Nava
rro: tasado en seiscientas veinte pesetas.

41. La sexta parte de otro campo, en la misma 
Partida, dé desjuntas y dos fanegas, equivalentes 

noventa áreas y cuarenta oentiáreas; linda al 
Este con viuda de José Casaos, al Sur con Sarda, 
ai Oeste con viuda de Domingo Casaos y al Norte 
con camino: tasado en doscientas cuarenta y cinco 
pesetas.

42. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de una junta, dos fanegas y tres almudes, 
Equivalentes á cincuenta y cuatro áreas; linda al 
Este oon Blas Ib >ñez, ai Sur oon Sarda, ai Oeste 
uon D. Casiano Ariza Balaga y al Norte con Ma
nuel Bernad: tasado en ciento veinte pesetas.

43. La sexta parte de otro campo, en la misma 
Partida, de una junla, dos hanegas y tres almudes, 
equivalentes á cincuenta y cuatro áreas y cuatro 
eentiári as; linda al Este con viuda de Joaquín Se- 
vil, ai Sur y Norte oon Sarda y al Oeste oon Joa
quín Aznar: tasado en cien pesetas.

44. La sexta pai te de otro campo, en la misma 
Partida, de cuatro juntas, tres fanegas y nueve al- 
Uiudes; equivalentes á una hectárea y setenta y nue- 
v6 áreas; linda al Este oon Josefa Montañés, al Sur 
°on Sarda, al Oeste oon viuda de Joaquín Sevil y 
8-1 Norte oon camino: tasado en ciento cincuenta 
Pesetas.

45, La sexta parte de otro campo-viña, en los 
Aliagares, de oinoo juntas, cuatro fanegas y nueve 
almudes, equivalentes á dos hectáreas, diecinueve 
8ieus y seténfca oentiáreas; linda al Este con Ma
cano Bello,'ul Sur con Manuel Castellote, al Oeste ¡ 
oon Miguel Navarro y al Norte con camino: tasado 
eu doscientas pesetas.

46. La sexta parte de otro campo, en la Calera, 
de tres juntas, unk’líáfí^gá y "seis almudes, equiva
lentes á una hectárea, veinticinco áreas y diez cen- 
^iáreas; linda al E»te con Pelegrín Clemente, al 
Sur con camino; al Oeste oon Mariano Lahoz y al 
Norte con Jeteé Royo: tasado en veinticinco pe- i 
setas.

47. La sexta parte de otro campo, en Basallo, 
de tres juntas, cuatro fanegas y ocho almudes, 
Equivalentes á una hectárea, sesenta y seis áreas y 
Noventa y dos oentiáreas; linda al Este y Sur con

Pedro Muuiesa: tasado en ciento ochenta pesetas. 
48. La sexta parte de otro campo, en Majuelos, 

de cuatro fanegas y cuatro almudes, equivalentes 
á treinta y una áreas y treinta y seis centiáreas; 
linda al Este con José Antonio Aznar, al Sur con 
Josefa Montañés, al Oeste con Pedro Royo y al 
Norte con Antonio Muuiesa: tasado en cien pesetas. 

¡ 49. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de desjuntas, tres fanegas y ocho almu
des, equivalentes á una hectárea, y dos áreas, linda 

i al Este oon Pedro Boyo, al Sur oon Josefa Munta- 
1 ñé*, al Oeste con viuda de Domingo Casaos y al 

Norte oon Francisco Muniesa: tasado en doscientas 
veinticinco pesetas.

50. La sexta parte de otro campo, en Carra-Mo- 
neva Armuelas, de una junta, tres fanegas y tres 
almudes, equivalentes á sesenta y una áreas y vein
ticinco oentiáreas; linda ai Este oon camino, al Sur 
y Oeste oon Antonio Castellote y al Norte con Joa
quín Aznar: tasado en ochenta y cinco pesetas.

51, La sexta parte de un cerrado, en la calle de 
Santo Domingo, de cuatro almudes, equivalentes 
á dos áreas y cincuenta y seis oentiáreas; linda al 
Este con interesado, ai Sur oon José Gómez, al 
Oeste oon calle y al Norte con Eufrasio Bubio: ta
sado en doscientas pesetas.

52. La sexta parte de un campo, en Ja Senda de 
Hijur, camino de la paridera del ciego, de una hec
tárea, ochenta y cinco áreas y veinticinco centi- 
áreas, y procede de Antonio Crespo: tasado en dos
cientas pesetas.

53. La sexta parto de otro campo, en la misma 
partida, de dos hectáreas, dieciséis áreas y noventa 
oentiáreas; linda al Este con camino, al Sur oon 
José Sévil, al Oeste oon Joaquín Gracia y al Norte 
con viuda de José Muniesa: tasado en trescientas 
veinte pesetas.

54. La sexta parte de otro campo, en la misma 
partida, de una hectárea, ochenta y tres áreas y 
seis oentiáreas; linda al Norte con Mariano Domin
go, al Este oon Pedro Muniesa, al Sur oon camino 
y al Oeste con Vicente Jiménez: tasado en ciento 
ochenta pesetas.

55. La sexta parte de otro campo, en la Serna 
del Azafrán, de una hectárea, sesenta y tres áreas 
y cuarenta y nueve oentiáreas; linda al Norte con 
Sarda, al Este oon Josefa Calvo, al Sur oon camino 
y al Oeste oon Jobé Cinca: tasado en doscientas 
cincuenta pesetas.

56. La tercera parte de otro campo, en Val de 
Romerosa, de cuatro hectáreas, ochenta y tres 
áreas y trece oentiáreas; linda al Norte oon Casia
no Ariza, al Este con camino de Ariño, al Sur oon 
Joaquín Calvo y ai Oeste con Santiago Vidao: ta
sado en ciento setenta pesetas.

57. La sexta parte de otro campo, en la Gralle- 
ra, de una hectárea, treinta y dos áreas y.oohenta 
y seis oentiáreas; linda al Norte con Antonio 
Crespo, al Este con Faustino Quílez, al Snr oon 
Domingo Muniesa y al Oeste con Sarda: Usado en 
cuatrocientas veinticinco pesetas.

58. La sexta parte de otro oampo, en A muñe- 
las, de ochenta y cuatro áreas y sesenta oentiáreas; 
linda al Norte y Sur oon Sarda, al Este oon José
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Sevil y al Oeste oon camino de Moneva: tasado en 
treinta pesetas.

59. La sexta parte de otro campo, en San Agus
tín y Santo Domingo, de unas dos áreas y cuaren- 
renta y dos centiáreas; linda al Norte con Vicente 
Calvo, ál Este con Miguel Mínguez, al Sur con ca
mino y al Oeste con Francisco Gastellote: tasado 
en cuatrocientas treinta pesetas.

60. La sexta parte de otro campo, en la Salada, 
de noventa y seis áreas y sesenta centiáreas; linda 
al Norte con Félix Aznar, al Este con Domingo 
Muniesa, al Sur y Oeste con José Siedana: tasado 
en doscientas cinco pesetas.

61. Tercera parte de otro campo, de una hec
tárea, noventa y una áreas y sesenta y una oen- 
tiáreas, situado en la Cañada; linda al Este y Sur 
con Miguel Cinca, al Oeste oon camino y al N< rte 
oon Pedro Muniesa: tasado en ciento veinte pe
setas.

62. Mitad de otro campo, en las Boqueras, de 
dos hectáreas y treinta y dos áreas; linda al Norte 
con Antonio Navarro, al Este oon Basilio Liédana, 
al Sur y Oíste oon camino: tasado en trescientas 
cuarenta pesetas.

63. La mitad de otro campo, en las Boqueras, 
de hueve hectáreas, oinonanta áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas; linda al Norte oon Carlos Gracia, 
al Este y Oeste con Sarda y al Sur con Antonio 
Gracia: tacado en seiscientas cincuenta pesetas.

64. La sexta parte de otro oampo, en las Bo
queras, do una hectárea, sesenta áreas y ochenta y 
seis centiáreas; linda al Norte con camino, al Este 
con Jbs< fa Montañés, al Stír y Oeste con Joaquín 
Sevil: tasado en ciento setenta pesetas.

65. Otro campo, en los Dichos, de sesenta y 
ocho áreas y cuarenta y cinco centiáreas; linda al 
Este, Sur y Oeste con camino y al Norte con Pedro 
Muniesa: tasado en trescientas pesetas.

66. La sexta parte de otro campo, en Cerril, de 
cincuenta y cinoo áreas y veinticinco centiáreas; 
linda ul Este con camino, al Sur oon Antonio Mu- 
niesa, al Oeste con Florencia Peralta y al Norte 
con viuda de José Casaos: tasado en noventa pe
setas.

67. La sexta parte de un huerto, en la Balsa de 
la Susana, de siete áreas y cincuenta y una centi
áreas; linda al Este y Norte con camino, al Sur oon 
vaga de particular y al Este oon horno de herede
ros de José Liédana: tasado en quinientas pesetas.

68. La sexta parte de otro campo, en Fande- 
guero, de tres juntas; linde, al Este con Antonio 
Gómez, al Sur con Mariano Domingo, al Oeste con 
barranco y al Norte con Juan Muniesa: tasado en 
ciento treinta pesetas.

Fincas urbanas.
1 ."' La dozaba parte de una casa, sita en la calle 

del Cantón, señalada con el número tres, que linda 
por izquierda y espalda con la de José Bernad y 
por derecha con la de Isidro Gil: tasada en dos mil 
quinientas pesetas.

2 ."' La dozaba parte de una casa, en la calle del 
Arrttbal, número siete, que linda por izquierda, 
espalda y derecha con Pascual Bellido; tasada en 
mil pesetas.

3 .a La dozaba parte de una paridera con corral, 

en la calle del Arrabal; lindante por derecha con 
calle, por izquierda con interesado y por espalda 
con Manuel San Miguel: tasada en quinientas pe
setas.

4 .a La sexta parte de una casa, en la calle del 
Cantón, señalada con el número dos; linda por de
recha de su fachada, entrando, con paso, por iz
quierda con calle de Ribeta y por espalda con Ma
tías Gastellote: tasada en cuatro mil pesetas.

5 .a La sexta parte de un pajar y era en el Mesón 
Alto, que linda al Este con camino, al Sur oon 
viuda de Manuel Artigas, al Oeste con la misma 
y al Norte con José Sevil: tasados en quinientas 
veinticinco pesetas.

6 .a La sexta parte de un pajar y era en el 
Mesón Alto, que linda al Este oon Manuel Royo» 
al Sur con José Gómez y al Norte oon camino: ta
sado en mil quinientas pesetas.

7 .a La sexta parte de una paridera oon un 
corral, en las Boqueras, que linda al Este y Oeste 
con Sarda, al Sur con José Casaos, al Norte oon 
José Liédana: tasados en trescientas veinte pesetas.

8 .a La sexta parte de un pajar y era, en el ca
mino de la Salada, que linda al Este y Norte oon 
camino. .

9 .a La sexta parte de una casa, en la calle del 
Cantón, señalada con el número treinta y nueve, 
que linda por la derecha, entrando, con Faustino 
Ambrog, por izquierda con herederos de Pelegrin 
Clemente: tasada en dos mil quinientas pesetas.

10 . Una dozaba parte de una casa en la callo 
del Cantón, adquirida de Joaquín Calvo, que linda 
por la derecha con Manuel Calvo, por izquierda con 
Roque Cubero y por espalda con callizo de Badu- 
oas: tasada en doscientas cincuenta pesetas.

11 . La sexta parte de una casa, en la calle del 
Cantón, adquirida de herederos de Matías Ordoyás, 
que linda por derecha con Juan Aznar, por izquier
da con interesado y por espalda con callizo de Ba- 
ducas: tasada en tres mil trescientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día veinticinco de lo* 
corrientes, á las once, y se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberá depositarse previamen
te en la mesa del Juzgado ó establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo por qoe 
se subastan; que no se admítiriráu posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indicado tipo, y 
que la provisión de títulos de las descritas finca* 
serán de cuenta del rematamante.

Dado en Belchite á primero de Diciembre de mu 
novecientos cinco.—Antonio B ?rgalí.—Por manda* 
do de 8. 8., Licenciado, Jorge García Alarcón., '

PARPE NO OF1O1AL
SUBASTA

En la Notaría de D. Julián Bel, Independencia» 
número 4, segundo, se venderá en pública subasta» 
que tendrá lugar el día 23 de Diciembre próximo» 
á las diez, una fábrica de ladrillos, sita á 101 
derecha del Canal Imperial, en las inmediación^ 
del Barranco de la Muerte. , ,

El tipo de subasta y demás condiciones de 
misma estarán de manifiesto en dicha Notaría.„
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